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ADMINISTRACIÓN LOCAL

BENALMÁDENA

Decreto. En Benalmádena, a 6 de marzo de 2018

Número de resolución: 1378. 
Datación del libro: 6 de marzo de 2018.
Asunto: Sección de Personal/RR. HH.
Expediente: 171.127. Provisión en Comisión de Servicios de cuatro plazas de funcionario de 
carrera: Bombero.

Dada cuenta de las bases selectivas redactadas para la provisión en comisión de servicios 
de cuatro plazas de bomberos, incluida en la plantilla y catálogo de puestos de trabajo con el 
régimen jurídico de funcionario de carrera, Subgrupo C2, Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales. mediante el sistema selectivo de concurso.

Vista la providencia de la concejala con delegación especial de Personal, Empleo y For-
mación de fecha 25 de enero de 2018. 

Visto el informe de la sección de Personal de fecha 23 de febrero de 2018.
Vista la fiscalización limitada previa de la Intervención Municipal de fecha 26 de febrero 

de 2018.
Visto lo anterior, y en virtud de la delegación de potestades efectuadas mediante Decreto 

número 2519 de fecha 17 de mayo de 2017, realizada conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga número 117, de fecha 21 de junio de 2017, 

Resuelvo

Primero. Aprobar las bases de las pruebas selectivas que constan en el expediente para 
proveer, en Comisión de Servicios, cuatro plazas de funcionario de carrera de la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo C2, Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, denominación: Bombero.

“BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE CUATRO PLAZAS DE FUNCIO-
NARIO DE CARRERA DE ESTE AYUNTAMIENTO, PERTENECIENTE AL GRUPO C2, ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,
DENOMINACIÓN: BOMBERO.

Primera. Objeto de la convocatoria
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en comisión de servicios de carácter 

voluntario, de cuatro plazas de funcionario de carrera de la plantilla de personal funcionario de 
este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo C2, Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, denominación: Bombero. 

1.2. El periodo durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de servicios, será el 
estrictamente necesario para proceder a cubrir la vacante respectiva con carácter definitivo, y 
como máximo el de un año prorrogable por otro más, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el ingreso del 
personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo 
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y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
de aplicación a los funcionarios de la Administración Local de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 168 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local.

Segunda. Requisitos de los aspirantes
2.1. Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Pertenecer a cualquiera de los cuerpos de Bombero a nivel nacional, con la categoría 

correspondiente a Bombero.
b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación 

de segunda actividad por razón de edad.
c) Contar con la conformidad del Alcalde o Alcaldesa del Ayuntamiento o del organismo 

de procedencia.
2.2. Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Presentación de solicitudes
3.1. La presente convocatoria se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón 

de anuncios del Ayuntamiento y página web municipal, www.benalmadena.es.
3.2. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al señor Alcalde, y se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, avenida Juan Luis Peralta, número 12, 
Benalmádena, o en la Tenencia de Alcaldía de Arroyo de la Miel o conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en 
el modelo que a tal efecto se facilitará, (o que pueden conseguir en la página web www.benal-
madena.es). En las solicitudes, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación.

3.3. Plazo de presentación: El plazo para la presentación de instancias será de 10 días hábi-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

3.4. A las solicitudes deberán acompañarse las certificaciones y documentos justificativos 
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, a saber:

a) Certificación expedida por el señor secretario/a del organismo de procedencia acredita-
tiva de que el aspirante en cuestión es funcionario del Cuerpo de Bombero del organis-
mo respectivo con la categoría de bombero, así como de que se encuentra en servicio 
activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad 
por razón de edad.

b) Certificación expedida por el sr. secretario/a del ente de procedencia relativa al decreto 
o resolución de la Alcaldía por el que muestra su conformidad con la comisión de servi-
cios.

Cuarta. Derechos de inscripción
4.1. No se exigirán derechos de inscripción en la presente convocatoria.

Quinta. Lista de admitidos y excluidos
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor Alcalde o Concejal en quien 

delegue, procederá a la aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos, que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal, pudiendo los 
aspirantes excluidos, en el plazo de diez días previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, subsa-
nar las deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.
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Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el ilustrísimo señor Alcalde declarando 
aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en la página web municipal, el lugar, fecha y hora de la constitución 
del tribunal calificador, y el comienzo de las entrevistas.

5.2. Asimismo, el tribunal se hará público por medio de las presentes bases en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y página web municipal, a los efectos recusatorios previstos en la 
legislación vigente.

Sexta. Tribunal calificador
6.1. El tribunal estará compuesto por los siguientes miembros, que poseerán el nivel de 

titulación exigido para esta convocatoria como mínimo y la necesaria especialización:
a) Un Presidente, a designar por la persona titular de la Alcaldía o concejal en quien dele-

gue. 
b) Cuatro vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía o concejal en quien dele-

gue. 
c) Secretario: Un empleado Municipal, a designar la persona titular de la Alcaldía o con-

cejal en quien delegue. 
La designación de los miembros del tribunal incluirá al de los respectivos suplentes, quie-

nes podrán forma parte del tribunal indistintamente, en caso de no concurrir algún titular.
6.2. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-

curra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias citadas.

6.4. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del presidente, secretario y 
de la mitad al menos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente.

6.5. El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

Séptima. Selección de los aspirantes
La selección de los aspirantes se realizará mediante un concurso de méritos y una entrevis-

ta personal.
7.1. ConCurso (hasta un máximo de 60 puntos)
7.1.2. valoración objetiva: Acciones formativas y experiencia. Hasta un máximo de 60 

puntos (que proyectarán el nivel formativo del funcionario y la capacitación).
Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación directa con las 

actividades a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 50 puntos, en la forma 
siguiente: 

Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las administraciones de 
las comunidades autónomas, en las entidades que integran la Administración Local, en los orga-
nismos y entidades de Derecho Público de dichas administraciones; universidades y colegios 
profesionales; y las organizaciones sindicales y entidades promotoras en el marco del acuerdo de 
formación continua: 

– Superiores a 20 horas lectivas: 0,5 punto.
– Superiores a 50 horas lectivas: 2 puntos.
La experiencia se valorará por cada año completo de servicios prestados y hasta un máxi-

mo de 10 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral de carácter funcionarial o 
contractual, en la forma siguiente: 

– En plazas o puestos de igual categoría y cualificación a la que se aspira en cualquier 
Administración Pública: 1 punto por año. 
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7.2. ValoraCión objetiVa: Entrevista (hasta un máximo de 40 puntos).
7.2.1. Los aspirantes serán convocados para realizar la entrevista personal mediante anun-

cio que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y página web municipal, en lla-
mamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

7.2.2. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los entrevistados para que acredi-
ten su personalidad.

7.2.3. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o carné de conducir en 
vigor.

7.2.4. La entrevista consistirá en mantener un diálogo con el tribunal sobre cuestiones vin-
culadas a las funciones propias del puesto de trabajo y a la experiencia profesional del aspirante, 
pudiéndose efectuar preguntas sobre su nivel de formación.

7.2.5. La puntuación máxima a obtener en la entrevista será de 40 puntos.

Octava. Aspirante seleccionado, nombramiento y toma de posesión.
8.1. Terminada la entrevista y calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en el 

tablón de edictos de la Corporación y página web municipal la relación de los mismos con la 
puntuación obtenida por cada uno de ellos.

8.2. El tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de 
plazas a proveer. Las propuestas de aspirantes seleccionados que infrinjan esta limitación son 
nulas de pleno derecho.

8.3. El tribunal elevará a la Alcaldía o concejal en quien delegue, la propuesta de nombra-
miento como funcionario en comisión de servicios del aspirante seleccionado.

8.4. El Alcalde procederá al nombramiento del mismo en comisión de servicios de carácter 
voluntario.

8.5. El funcionario bombero nombrado para cubrir la plaza en comisión de servicios, 
tomará posesión de la misma en el plazo de tres días a contar desde el día siguiente a aquel en 
que reciban la notificación de dicho nombramiento.

Novena. Incidencias
9.1. La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No 

obstante el tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases, velando por el buen desa-
rrollo del proceso selectivo.

9.2. Para lo no previsto en las bases de la convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local y demás disposiciones legales o reglamentarias que le 
sean de aplicación.

Décima. Protección de datos de carácter personal
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implica-

rá, de conformidad con lo establecido en la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado 
cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las compe-
tencias ejercidas por el Departamento de Recursos Humanos. Ello implica la autorización para la 
publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente 
proceso selectivo. 

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido al Departamento de Personal 
del excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena, en la avenida Juan Luis Peralta, número 20, 
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CP 29639, Benalmádena, Málaga, de conformidad con lo establecido en la LO 15/1999, de 13 
de diciembre y las normas que la desarrollan.

Norma final

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer 
recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común y demás normas de aplicación.”

Segundo. Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.
Tercero. Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal www.benalmadena.es a 
los efectos oportunos. 

Lo manda y firma el señor Concejal-Delegado de Régimen Interior y Teniente de Alcal-
de, don José Joaquín Villazón Aramendi, por Delegación del Alcalde, dictada mediante Decreto 
número 2519 de fecha 17 de mayo de 2017, realizada conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga número 117, de fecha 21 de junio de 2017. 

El Concejal Delegado de Régimen Interior y Teniente de Alcalde, firmado: Joaquín José 
Villazón Aramendi.

El Secretario General, firmado: José Antonio Ríos Sanagustín.
1870/2018
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